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Articulo dnico.- Modificase &l “Reglamento
del Registro Naclonal de Revisores de Proyectos de Célculo
Estructural® cuyo texto fue fijado por el Decreto N° 134, (V. y
U.), de 2002, en la siguiente forma:




1.-  Agrégase al final del Articulo 12 el siguiente nuevo inciso:

“En casos de repostulacién, se considerara, s6lo para aquellos documentos
presentados previamente, un plazo de validez de 12 meses, contados a partir de la fecha
del documento que rechaza la postulacién.”

2.- Eliminase en el punto f) del articulo 30, después de la palabra (ACHISINA), la frase:
"o de la Socledad Chilena de Geotecnia (SOCHIGE)".

3.- Agrégase el sigulente nueve punto g) al articulo 30, pasando Iaé adﬁa!as letras g), h)
i) a ser letras h), I}, ]) respectivamente: '

g).- Un representante de la Sociedad Chilena de Geotecnia (SOCHIGE).”

4. Sustittyese el inciso segundo del articulo 30 por el siguiente:

“Los miembros de la Comisién Nacional de Apelacién del Registro deberan cumplir
con los requisitos de Inscripcion exigidos por este Reglamento, con excepcidén de los
representantes del MINVU, del MOF y de la Asoclacién Chilena de Municipalidades, sin que
sea exigible esta inscripclén, y serdn designados mediante resolucion del Ministro de
Vivienda y Urbanismo. Su desempefio serd en carédcter ad-honorem. Cada uno de los
miembros titulares contard con un suplente que deberd cumplir con los mismos requisitos
dal titular y sera designado en conjunto con éste.”

5.~ Sustitiyese el articulo 32 por el siguiente:

“Articulo 32.- La Direccién del Registro impartiréd normas para el funcionamiento de la
Comision Nacional de Apelacién, la cual para sesionar deberd contar con un quérum minimo
de cinco miembros entre los que deben encontrarse ademés del Jefe de la DITEC o su
suplente, un representante de cualquiera de los Colegios Profesionales, un representante
de cualesquiera de las Universidades e indistintamente un representarite de AICE,
ACHISINA, SOCHIGE, Cémara Chilena de la Construccién, ' el Director de Obras
Municipales, o del MOP. Si la Comisién Nacional de Apelacién por falta de quérum no
sesiona en dos oportunidades se requerird de un minimo de tres de los miembros antes
mencionados para resolver.”
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